
Exhorta IMSS a tramitar vigencia de derechos médicos
Miércoles, 28 de Marzo de 2012 20:19

Pide El Instituto Mexicano del seguro Social IMSS a derechohabientes vacacioncitas tramitar
oportunamente constancia de vigencia de derechos médicos en otras entidades del país, la
vigencia es por 56 días. La Delegación Estatal del Instituto Mexicano ...Leer todo el artículo »
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